Aprueban procedimientos de expedi-
cion de opinion técnica del INIA, para
la obtencion de Certificados de Obten-
tores de Variedades Vegetales

RESOLUCION JEFATURAL
N° 126-99-INIA.

Lima, 19 de agosto de 1999
VISTO:

El Oficio N° 307-99-INIA/OP, solicitando la aproba-
ci6n de cobros para la ex‘i)edicién de opinién técnica en la
obtencién de Certificado de Obtentor de Variedades
Vegetales.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-96-ITINCI se
aprueba el "Reglamento de Proteccién a los Derechos de
Obtentores de Variedades Vegetales", por el que se regula
anivel nacional la Decisién 345 de la Comisién del "Acuerdo
de Cartagena", sobre el "Régimen Comtin de Proteccién de

Que, en el Articulo 2° del Capitulo II, del citado
Reglamento, se establece que la Autoridad Nacional
competente encargada de ejecutar las funciones técnicas
contenidas en el mismo, es el Programa Nacional de
Investigacién en Recursos Genéticos y Biotecnologia
(PRONARGEB) del Instituto Nacional de Investigacién
Agraria - INIA;

Estando a lo dispuesto en el Articulo 10° del Regla-
mento de Organizacién y Funciones del Instituto Nacio-
nal de Investigacién Agraria - INIA, aprobado por el
Decreto Supremo N° 23-94-AG, con las visaciones de los
Directores Generales de las Direcciones Generales de
Investigacién Agraria y Transferencia de Tecnologia
Agraria y la opinién favorable y visacién de los Directo-
res Generales de las Oficinas de Planificacién, Asesoria
Juridica y Administracién;

SE RESUELVE:

Articulo Unico.- Apruébense los procedimientos de
tramite y derechos de pago para la expedici6én de opinién
técnica del Instituto Nacional de Investigacién Agraria -
INIA para la obtencién de los Certificados de Obtentores
de Variedades Vegetales, segin anexo adjunto que for-
ma parte de la presente Resolucién Jefatural.

Registrese y comuniquese.

MARIO RODRIGUEZ ROJAS
Jefe

los Derechos de Obtentores de Variedades Vegetales"; Instituto Nacional de Investigacién Agraria
Tarifa de Serviclos prestados por el Programa Nacional de
Recursos Genéticos y Biotecnologia (PRONARGEB) del INIA
N¢de | Denominacién de Requisitos Derechos de | Tiempo Estimado | Inicio del Trdmite Autoridad que | Observaciones
Orden | Procedimiento Pago (en UIT) | de Respuesta aprueba el trimite
Unidad Orgdnica: Direccién General de Investigacion Agraria - DGIA
Sarvicios para el reconoci-
miento y proteccion a los
derechos de los obtentores
de variedades vegetales
1 Examen de Distinguibifi- * Copia de Notificacién 1.50 UIT 2 Afios Tramite documentario| Director general | El pago es anual
dad, Homogeneidad y Esta- | que otorga la oficina de requiriéndose para
bifidad {DHE) invenciones y nuevas tec- el examen dos
nologias - OINT del campaiias sucesivas.
INDECOPI al usuario para
la realizacién del examen
técnico por el INIA.
* Adjuntar muestra viva
(cuando no se hubiera
presentado a INDECOP!)
* Comprobante de pago.
2 Validacién del Examen IDEM 0.70 UIT 2 Afios  Trdmite documentario|  Director general
de Distinguibilidad,
Homogeneidad y Estabifi-
dad (DHE) realizado por
ol obtentor.
3 Homologacion de examen | IDEM 0.50 UIT 6 Meses Tramite documentario|  Director general
practicado en el extran-
Jero para acreditar los
requisitos de distingui-
bilidad, homogeneidad y
estabilidad (DHE).
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Ne de
Orden

Denomln;:ldn de
Procedimiento

Requisitos

Derechos de
Pago (en UIT)

Tiempo Estimado
de Respuesta

Inicio del Trémite

Autoridad que
aprueba el trémite

4

Evaluacion in situ del
examen de distinguibili-
dad, homogeneidad y esta-
bilidad a solicitud del
obtentor.

IDEM

125 UIT

2 Anos

Tramite documentario

Director general

Examen Adicional

IDEM

050 uIr

1 Ao

Tramite documentario

Director general

Validacién del depésito
de muestra viva en el
campo del obtentor.

IDEM

0.50 UIT

1 Mes

Tramite documentario

Director general

Validacion del depdsito
de muestra viva en una
Institucién Cientifica
nacional o extranjera.

IDEM

0.50 UIT

1 Mes

Trémite documentario

Director general

Depésito y mantenimiento
de la muestra viva,

IDEM

0.80 UIT

5 Afios

Tramite documentario

Director general

El Pago es para
un periodo de 5 afios
después del cual
la muestra viva debe

ser renovada.
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